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Término del artículo 113: 12 de noviembre de 2003

SUMARIO: Abonos libres para el uso de transporte
público suburbano de media distancia a los do-
centes y auxiliares docentes nacionales y provin-
ciales. Otorgamiento. Mukdise y Balian. (3.357-
D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Educación
han considerado el proyecto de declaración de los
señores diputados Mukdise y Balian, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo otorgue abonos libres
para el uso de transporte público suburbano de me-
dia distancia a docentes y auxiliares docentes na-
cionales y provinciales; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 27 de octubre de 2003.

Zulema B. Daher. – Olijela del Valle
Rivas. – Alejandro M. Nieva. – Juan C.
Millet. – Marcela A. Bianchi Silvestre.
– Miguel R. D. Mukdise. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Elda S.
Agüero. – Martha C. Alarcia. – Roque
T. Alvarez. – Marta del Carmen Argul.
– Sergio A. Basteiro. – Mauricio C.
Bossa. – Carlos R. Brown. – Marcelo
L. Dragan. – Dante Elizondo. – Teresa
H. Ferrari de Grand. – Rubén H.
Giustiniani. – Rafael A. González. –
Gustavo Gutiérrez. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Antonio A. Lorenzo. –

Fernando C. Melillo. – Marta S. Milesi.
– Julio C. Moisés. – Aldo C. Neri. –
Juan C. Olivero. – Marta Palou. –
Norma R. Pilati. – Lilia G. J. Puig de
Stubrin. – María N. Sodá. – Hugo G.
Storero. – Hugo D. Toledo. – Ovidio O.
Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la autoridad que corresponda, otorgue
abonos libres para el uso del transporte público su-
burbano de media distancia a los docentes y auxi-
liares docentes nacionales y provinciales en aque-
llas localidades alejadas de los centros urbanos del
interior del país y del interior cuya distancia entre
el lugar de trabajo y el de residencia no sea inferior
a 10 kilómetros ni superior a 30 kilómetros, quedan-
do exceptuado el transporte público de larga dis-
tancia.

Miguel R. Mukdise. – Alejandro Balian.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Transportes y de Educación,

luego de analizar el proyecto de declaración de los
señores diputados Mukdise y Balian, y no habien-
do objeciones que formular aconsejan su aproba-
ción.

Zulema B. Daher.
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